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Expediente nO:86/2020
Procedimiento: Contrato Menor de Obras con solicitud de ofertas para obras de apertura y limpieza de
cunetas en Mata de Hoz
Fecha de iniciación: 19/08/2020

Núm.: 110/2020

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020

A la vista de los siguientes antecedentes:
Se pretende llevar a cabo con fondos propios, Obras de apertura y

limpieza de cunetas en Mata de Hoz, la clasificación CPV correspondiente a
dicho objeto es: 45233160.

Documento Fecha/N.O

Informe deSecretaria 22/08/2020
Invitacionesa participar 07/08/2020

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar:

Tipode contrato: menor

Objetodel contrato: obrasde aperturay limpiezadecunetasen Matade Hoz
P~_()~~dlrnieor1tºd~_f:_()!!~r_~_!¡:!ci-ºn:o_Contratomenor __Tipo deoTral11ité:lci_ón:o_rdinªria
CódigoCPV: 45233160
Vªloo~eostimadºdel__c::-º_IJt_r~t-º_:_3_!?._1§.s,.5Q_~
Precio:43.760,26 €

_ IV}!,:7.594,_76_€ __._

Duración:1 mes

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría
Intervención de suficiencia de crédito de 23/08/2020, y visto el certificado de las
ofertas presentadas, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional
Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

RESUELVO

PRIMERO. Justificar la necesidad y la no alteración del objeto del contrato
por los siguientes motivos:

El concejo de Mata de Hoz, perteneciente al municipio de Valdeolea, posee
un Centro BTT y de senderismo, referente del ciclo turismo y del conocimiento del
medio natural y rural, el acceso a este centro enlaza con la carretera CA-280 que
une la Estación de Esquí y Montaña de Alto Campoo.
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[)slcd,alIlal ¡pJIi(1)I)(:iimiicdlal<d1[D.A1l1(!Ilidlal estación, y al Objeto' (le: aUilill¡p~li¡a1liIlal 0l1fe:IiUal
turlstica, ct!JII,U.IllllialliYI die: sE'm1<dle:liiismn'(D)¡p:ellfalaquellos y otros viisiUalfi11UeS;CQIt!Jle:CQIt!Jliie1lfalfi11
disfrutali die:fi1:al1t,t!Jlliallle~ale'lilles::ttaldl(1»)¡PliJllflD)"IPara ello se buscan inli[i'atj¡~as;CQIl!Jle':J¡le:lilililli~alfi11
corwertís: e:11télililil~Ifi11(1»)1ifi1Il!J1fi11ikeii¡pJaiIle'lilll!J1fi11ffto::<01)) de atracción y se fbme.li1¡Ua1fi11adiivAidialdle's;die:
todo, ti:p.(1)I.

Anaüzando toda I'a red 'llana del' término municipal, así como la red de
caminos existente y considerando los recursos disponibles, se pretende realizar en
las infraestructuras viarias diversas inversiones, la necesidad de realizar obras de
mantenimiento y reparación en varios caminos en indiscutible.

A tal efecto se realizarán obras de apertura y limpieza de cunetas en
Mata de Hoz, para que, junto con las obras de reparación de camino de Fuente
Arenosa, parcialmente financiadas con subvención del Gobierno de Cantabria, se
completa la vía de acceso.

Teniendo en cuenta el valor estimado del contrato, que no supera los límites del
artículo 131.3 de la LCSP, el cual indica que "los contratos menores podrán
adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que
cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación.",
habiendo invitado a tres empresas al objeto de presentar la mejor oferta, queda
acreditado que la contratación de las obras de descritas mediante un contrato
menor es la forma más idónea y eficiente de llevar a cabo los fines del
Ayuntamiento, siendo el Alcalde el órgano responsable de adjudicación del contrato
al no superar el valor estimado del mismo el 10% de los recursos ordinarios del
presu puesto.

TERCERO. Contratar con SOLPAVIFER. S.L., CIF: 639809835 las obras
descritas en los antecedentes por ser la mejor oferta presentada.

CUARTO. Una vez ejecutadas las obras, incorpórese la factura y tramítese el
pago si procede.

QUINTO. Notificar la resolución al adjudicataria en el plazo de diez días a
partir de la fecha de la firma de la Resolución.

SEXTO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos
básicos del contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de

del Impuesto sobre el Valor

González
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